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PODfR LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 138 
EL CONGRESO NACIONAL, 

"'""SIDERANDO: Que es de impe~ Y. conveniencia 
~ia creación de un Sistema de Jubil8Clones y Pen
. que gll'lllltlce a los empleados y funcionarios públicos 
'*:staoción de sus más urgentes necesidades para cuando, 
~ -.eje& 8 incap¡ciilad, hayan llegado al final de su vida 
pu~octiva; 

CONSIDERANDO: Que todo sistema de Jubilaciones 
y l'em!ilneB debe ser llnanciado, conforme la práctica más 
oorrienle, mediante aportaciones del patrono y del em
pleado; 

CONSIDERANDO: Que si es cierto que en la actua
lidad existen varias leyes y decretos que conceden a ciertas 
clases de empleados y funcionarios públicos, mayores be
nefick>l que los que contempla esta Ley, tal"" beneficios 
110 tienen una base científica o actuaria!, lo cual hace gravo
" e incierta su aplicación; 

CONSlDERANDO: Que las aportaciones y beneficios 
qrt ""b' :a la Ley de Jubilaciones y Pensiones deben 
flbr • 1-.Jo con las posibilidades económicas de los 
afiliadoo y del Gobierno de la República ; 

~ERANDo: Que el sistema de jubilaciones y 
i'!lSlOI1es gal'IIJltlzar, en todo caso, de manera inde
fe<tible,_ la recaudación y correcta administración de las 
IJi>rtaciones Y el otorgamiento inmediato de los beneficios; 

la ~NelaboraSIDERANDo: Que el respectivo Proyecto de Ley 
do con base en estudios actuariales; 

y~ ::.~0: Que para garantizar la estabilidad 
'"'"de n~o de las obligaciones que se contraigan a 
del ~ ~<?"· !"' conveniente establecer una Oficina 
diJnte Junta ..... ~~~tones y Pensiones, con su correspon-

..,..=<tva y Director Ejecutivo. 

~ Por tanto: en uso de las facultades constitucionales 
que está investido 

• 

~ lirmente: 
DECRETA: 

~~C?ONES Y PENSIONES PARA 
-..-w.JWOS Y FUNCIONARIOS DEL 

PODER EJECUTIVO" 

CAPITULO 1 

Dt SU CR.El.ACION Y APLICACION 

,~1• de retiro '-Para la aplir.ación de esta ley créAse tm 
'1 otros beiteficios que se deDIJmlnará "Sis-

CONTENIDO 
Decreto N9 138 
Febrero de 1971. 

CONSEJO NACIONAL DE IILIICCIONBII 
Inac:ripci6n de Candidatos a Autoridades Locales 

GoBERNACION Y JUBTICIA 
ACUERDOS N9 1481lal1ó10. Agosto DE 1970. 

AVISOS 

tema de Jubilaciones y Pensiones para los empleados y fun
cionarios del Poder Ejecutivo. 

Articulo ~-·-Los empleados y funcionarios del Poder 
Ejecutivo que al momento de entrar en vigencia la presente 
ley no estuvieran cubiertos por otros planes de pensiones 
y beneficios otorgados por el Estado, quedarán obligato
riamente sujetos y cubiertos por las disposiciones de esta 
ley. 

Artículo 3•-La afiliación a este Sistema es obligatoria 
para todos liw empleados del Poder Ejecutivo coonprendidos 
en el artículo anterior. Se exceptúan: 

a) Los empleados que presten sus servicios con carác
ter interino; 

b) Los empleados que presten servicios técnicos o es
pecializados en virtud de contrato; 

e) Los que habiendo cumplido 55 años, ingresea al ser
vicio público después de la vigencia de esta ley; y. 

d) Los cubiertos por la Ley de Jubilaciones y Pen
siones del Magisterio nacional. 

Artículo 4•-Los telegrafistas, los empleados del Poder 
Legislativo, Poder Judicial, entidades autónomas y semi
autónomas, podrán afiliarse al Sistema bajo los mismas 
regulaciones que los empleados del Poder Ejecutivo. 

El costo por servicios anteriores y las aportaciones pa
tronales correspondientes a servicios posteriores de los em
pleados a que se refiere el párrafo anterior, serán pagados 
por el Poder o la institución autónoma o semi-autónoma 
a quien dichos empleados hayan prestado sus servicios. 

Artículo 5•-Los servicios prestados en organismos in
ternacionales o regionales, en los cúiiles el Estado sea miem
bro activo, así como los becados en el exterior por cualanier 
concepto, se tomarán como si fueren ejecutados en Hon
duras para el recuento de los aii.os trabajados, tenie,ndo 
por base para el efecto de su jubilación, el último sueldo 
que hubieren devengado como funcionarios o empleados 
del Gobierno Central. 

Las personas que presten sus servicios en organismos 
Internacionales o regionales que rio hubieren trabajado para 
el Gobierno Central, no gozarán del beneficio de la jubila
ción, excepto en el caso que posteriormente lo hagan para 
cuyo efecto se tomará en cuenta el tiempo de servicio' pres
tado en el exterior, teniendo por base el último sueldo de
vengado como funcionario o empleado del Poder Ejecutivo. 
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n S do de tres metros veinte centímetros p u.. A V 1 S V por tres metros treinta y cuatro cen- ara .... jor SIJiri.l"" 
============== timetros; un comedor, por tres por 1 ... 

cuatro metros, con sus chineros co- Haga 11111 ~ 
REMATES' 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1" de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado veinticuatro de abril del 
corriente año. a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una casa sita 
en el barrio San Rafll'el. antes La Pre-

rrespondientes; una cocina, de dos al Diario Olic:iaJ LA 111 
metros setenta· centimetroa por tres y .. ,_._ __, CACETA .---·•--.arban..;.... metros cincuenta centímetros; un les d -
dormitorio para sirvienta, de dos me- e BUs avisos COil 1oc1a c1a. 
tros cuarenta centímetros por tres ridad para evilar eqa¡,_ 
metros cincuenta centímetros; un ciones. 

sa, de esta ciudad, siendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de nueve compartimien
tos, detallada así: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros; tres dormitorios: el 
primero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros. el segun. 

cuarto psra los servicios sanitarios, 
de un metro ochenta centimetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro de un metro cincuenta centímetros 
po'r dos metros treinta centímetros. 
la citada casa. tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios, 
agua potable, corriente eléctrica y 

cloaca ; está totalmente enladrillada 
de cemento ; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar que mide y 
y limita as!: por el Norte. de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

ta Y seis centlmetros, con J>I'Otliedad 
del. señor Alvaro Romero; por el 
Oriente, de norte a sur, un metro 
ochenta y dos centlmetros, de aquí 

con dirección al SUl'Qefte, veintiún 
metros ochenta y dos centímetros, 
con propiedad del señor Engeni0 ¡,¡0 
tina, calle de por medio; por el Sur, 
de oriente a occidente, diecisiete me
tros, con propiedad del señor Rafael 
Callejas, calle de por medio; por el 
Occidente, de sur a norte, dieeiliete 
metros, con propiedad del señor fta. 

======================== , fa.el Callejas, calle de por medio; por 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegu«"igalpa, D. C., Rondara~~, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTI2ACJON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TEHHttORIO DE LA BEPUIIJCA 

Comprcr Venta 

Dólar L 200 L 2cr 
Colón S::rlv o 7920 0.80 
Quetzal 1.90 2.00 
Colón C. R 0298888 0.301887 

e- 0282857 o 285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 

On:ra Troy de Oro f¡no L 70.00 

L 

GIROS 
Venta ""-· 

"" L 2.02 
u.eo 
2.ot 
0.301887 
0.285714 
0.161)128 ().1614 

MONEDI. METALICA 
Coatpra 

L 198 
0.7920 
1.90 
0.298888 
0.282857 

L 2.0'2 
o. so 
200 
0.301887 
0.295714 

On2a Troy i.qua! a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
F'ram:o fra~teés . 
Pro:mect aelga 
F'rcmeo Suim .. 
Mareo· Aleedlt ... 
Florfn Ho~ 
Corooa Saec:c .. .. . . ...... - ......................... _ 
Libra 
PJJ~etcr 

D6lo• Cnned!ense 

X 9 T A li': 

I>OUIIBI 
$ 2.32 

0.1813 
0.0'2tll55 
o 23"28 
ocms 
a.:178<1 
0.1135 
0.001607 
0.0144 
0.992!5 

I.EMPIIIAS 
L 4.64 

03626 
o 04031 
0.4656 
o 5510 
O.S."i&c 
0.3870 
o 001~!4 
o 028f! 
1 9050 

1.-LOB giftfa en Dól&res llbntdos A cargo de banco1 coetart1eenaes serl\n neredltarlo!t 
fll t\-po de cambio de CcR. 8.825 por Dólar. 

2.- Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del Flrst Natto
nal Ctty Bank de New York. 

3 -Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de lAs monedas centroamel'lcnnn 9. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pnis al precie• 
de New Yol"k. menos 1o9 g<'lstos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJAIIDBO AIMI)'O PINEDA. 
lela del Depto. de Cambios. 

el Oecidente, de sar a norte, dietilie
te metros cuarenta y cinco centíme
tros, cerrando así el perímetro, COl! 

propiedad de lWael Callejas, dada 
en promeaa de venta al aeilor Anto 
nio Ochoa Aleúta.ra. El solar dealin
dado tiene una extensión snperficial 
de 442 metros y 50 eentlmetros. Ha· 
cia el lado oriental han oonstruldo Y 
en calidsd de mejoras, Wl apartsmel> 
to de dos pillo&, de 1arge de la -
por cuatro tnetroe de ....._; Cll!· 

puestos de dos sslones, uno en cada 
piso, construcción de piedra, pisoo de 
cemento, cielos rnachibembrados, pin· 
tada, ete. Die.ho inmueble se eDCueo· 
tra inscrito a favor del sefior Car· 
los A. Zúñiga., C011 el número 441. 
folios del 393 al 395, del tomo 8t. del 
Registro de la Propiedad, de este de· 
part.amento, y se rematsri. pa_ra _ha· 
cer efectiva la cantidad de V~ 
Mil Seisclent. Ochenta y Nuevo 
Lempiras con Treinta y un Cénta"" 
de Lem¡rira (L 22.689.31), in~ 
y costas que el señor Carlos A. 21~
ga, es en deberle a la Psn Am~ 
Life Insuranee CompanY: Se ~ 
que por tratarse de prnnera 

"tirá __.,_ qut ción, no se admí n .,...-- del 
no cubran las dos terceras ~'"'""' 

cual aeeia>de a la 0811,_. 
avalúo, el . Mil ¡:,m¡irss. 
de Sesenta y CiDOO de 
-Tegucigalpa, D. C .. 12 de marso 
1971. 

J. Benja!DÚl <:""' c.. 
aeeretano· 

Del 17 M. al 12 /t.. 71. 
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~tario del Juz. departamento de "Francisco Mora. Para MejO· r Seguri11311 
El iDfraSC" ~ Letras de lo Civil, zán", al público en general y para 

gode ~amento, al público en los efectos de ley, hace saber: que 
de este loe efectos de ley, en la audiencia a celebrarse el día 
~ Y ~ en la audiencia del viernes catorce de mayo del corrien-

l!fl)er · qUe · • · t - 1 ed' de 1 )laoe veintiséis de abril prox1mo. e ano, a as nueve y m 1a a 
día mnes de la mañana y en el mañana y en el local que ocupa este 
a lu ,.ueve """"""ho se procederá Despacho, se rematará en pública .... este~...- ' Jo<Jl ... te en pública subasta, del subasta, el siguiente inmueble: "Lote 

Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con loda cla
ridad para evitar equivac:;a-

al rema igual a la mitad de número cincuenta de "La Cabaña", 
¡jerecllO q::truida de adobes, ha- el cual tiene una extensión de seis
"~ essa te de la ealle, midiendo por cientos metros cuadrados y cuatro ciones. 
Cll el fteJI ocho varas veintisiete pul- centésimas, o sean novecientas tres ·============== 
este ]Ido nueve varas y media de varas cuadradas sesenta y cuatro 
gadaB y de oriente a poniente; centésimas de vara cuadrada, siendo 
f()lldo, 

0 
sea ~-·•· el interior y un de forma irregular, con los siguientes corredor ..,...... N rt un una cocina, también de ado- limites y dimensiones: al o e, 

cuarto y galera. todo enladrillado con treinta y seis metros sesenta y dos ::ele ~ con excepción de la centésimas. con lote número cuaren-
. y galera construido en un ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 

coema situado en 'la segunda Avenida. metros setenta centésimas. con lote :U Com&yagiiela, Distrito Central, de número cincuenta y uno; 'al Este. 
oeh varas veintisiete pulgadas de trece metros treinta centésimas. ca
~ a' sur por sus rumbos orien- lle de por medio con lote número 
tal y ~W, y treinta y cinco treinta; y al Oeste, calle de por me
varas de este a oeete, con sus rum- dio veinte metros tres centésimas 
boe norte y sor, limitado: al N?rte, co~ lote número cincuenta y ocho. 
""'casa y solar de Pablo Marad1aga, Este inmueble se encuentra inscrito 
hoy de Inés v. de Munguia Reye~: a favor de Anita Górnez Romero, 
al Sur, con casa de Rórnulo E. Du- bajo el N• 189, folios del 213 al 215. 
!Ól y Pedro Agureia. lloy con casa del Tomo 153, del Registro de la Pro
y tdar yendidos per Agustln Mara- piedad Inmueble de este departamen
diaga y Gregorio Varela, hoy de to. Dicho inmueble se rematará para 
daña Inés v. de Munguía Reyes: al hacer efectivo el pago de la suma de 
o.ae. legUMa Avenida de por me- Dos Mil Lempiras, más los intereses 
dio al 1'vque "La Libertad". todo y costas que es en deberle Anita 
el to11r 1e encuetotra completamente Gómez Romero a la señora. A manda 
ee!IIMD, eon tapial de o.dobee. me- de Alonzo, en el Juicio Ejecutivo que 
dian- 0011 los predios colindantes le ho. entablado. A los interesados se 
en los IWlbos NOI'te y Sur, los demás advierte que por tratarse de primera 
"" ,.,._ del hna&.ble: inmueble licitación. no se admitirán posturas 
illcrlto '-jo el número 1?8, folios que no cubran las dos terceras par· 
281 Y 186, del Tomo 187. del Regia- tes del avalúo respectivo, el oue as 
lJo de 1a Propieftad de este Depar· ciende a la cantidad de Ocho Mil 
ta.mo•, el eual se rematará para Ciento Treinta v Dos Lempiras con 
110111111 JIIOdueto baeer efeethra can· Setenta y Seis Centavos de Lempira. 
tidad de-...., intacs:s v costas. -Tegucigalpa, D. c., 16 de marzo 
eme 1!11'1!11 deber elllllfior Julio 7.elaya 
Valdar al 1111\or Juan Ramón Mara- de ·19'11. 
Q: adñtiélldose oue nor tratar- R. Mauricio Flores, 
le !le llrilllera licitación no se admi- Secretario. por Ley. 

tirin ll08turas QUe no ~ubran nor lo Del 29 M. a¡ 24 A. Tl. 
llle!loa laa dos terceras partes del 
a11J6o, fijado en la. cantidad de Vein· 

1ldato ll1! Leamras. por el Perito 
IIO!llblldo al efecto. - Tegucigalpa. 
n. C., 34 de mal7l0 de 1971. 

Mlll'Co A. Batres P .. 
Secretario. 

lle! 11 ll. al ~ A. '71. 

-11 fllf llikl, Sec.etario del Juz
hilo 1t de Letr.. de Jo Civil. del 

Nota de la Administración 
Los olighudes qae se en

víea para paNiaane en LA 

CACETA, deben eslar escritos 
por an .olo frente y, 

ble luere a máquina. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
go.do 2• de Letras de lo Civil, del de· 
partamento de "Francisco Korazán", 
al público en general y para los efec. 
tos de ley, ho.ce saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
cinco de mayo del corriente ~o, a 
las nueve y media de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si· 
guiente inmueble: "Lote N• 14 MGA, 
de la Colonia "Los Próceres-La Es· 
peranza", terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "EJ. Molino"; que el ex
presado lote de terreno tiene Ulla 
extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas ein· 
cuenta y dos milésimas de vara cua
drada, el cual mide y limita, por sus 
lados: al N o reste, diez metroe. con 
lote N• 10 MGB, mediando calle de 
la Iotificación; al Sureste, diez me
tros, con terreno de las aldeas de La 
Sosa y La Travesía; al Noroeste. 
veinte metros, con lote N• 13 MGA: 
v. al Suroeste. veinte metros, eon 10-
te N" 15 MGA. Dicho inmuel!le se 
encuentra inscrito a favor del sei'ior 
Pedro Fletes Rublo. ba io el N• 1!96. 
folios 300 al 301. del Tomo 215. rl~l 
Rel!ietro de la Prouiedad lnmuelole 
de eete Departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer efecmvo 
el pago de la cantidad d., Un Mil Oui
nientM J..,emnrias. mÁ.R los inter:eseR v 
costas aue es en deberle el soefior 
P'letes Rubio a la sefiora Amo.nda de 
Alonzo. en el juicio l'!:ieeut!vo oue le 
ha promovido. Se advierte a los Inte
resados, que 'por tr11. tar11e de primera 
licitación. no se admitirán I!Ot'ltun• 
que no eubran las dos tereet"as ua~ 
del avalúo respeetivo. el que asciende 
a la suma indicada.-Tegucig¡¡lpa. D. 

C .. 16 de marzo de 1971. 

R Mauricio Flore.s. 
Secretario por Ley. 

Del 25 M. al 21 A.· :U. 
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L~G~CETA _ REPUBX!CA DE HO~~URAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE~RIL DE 1~1 
• illfrascrito, Secr~tario Jel Juz. 

gado de Letras 1" de lo Civil, del 
departamento de F~ancisco Aiorazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del díd lunes tres 
de mayo del corriente año, a las nue
ve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
una. casa situada en e¡ barrio Re
forma de la ciudad de Danlí,. depar
tamento de El Paraíso, paredes de 
adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aserrada, cubierto 
de asbesto y cielo raso de plywood, 
enladrillada .con ladriDo de cemento, 
oonstando de una ple.:a grande hacia 
la calle qUe mide ocho por cinco va
ras, y dos piezas hacia el interior, 
con servicio de agua potable y luz 
eléctri<la. Encontrándose dicha cons
tnJ.cción en un solar que mide vein
ticinco varas de cuadro, con los li
mites siguientes: al Norte, con s::>lar 
Ni> 97; al Sur, calle de por n1edio, 
con 30lare.s número 64 y 65; al Orien
te, oon sc:War número 86; y, al Occi
dente, con solar número 88, estando 
dicho solar aeobdo con madera, en
oontrándose asimismo dicho inmue
ble, cinco árboles de limones y cinco 
añ>olitos de naranjo. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito, a favor del se
üor Efraln Mendoza, bajo el número 
71, folio 111, Tomo 32, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Sec
ción de Danlí, departamento de El 
Paraíso y se rematará para hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
Hi1 Trescientos Veinticcho Lempiras 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legalEII y costas del juicio, que 
ea en deberle el señor Efrain Men
doza, M., a la empresa denominada 
"Industria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", representada por el Abogado 
Man:u.el lsacc Fen-era V. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera Ji.citación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Lemplras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 30 de marzo de 1m. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 2 al 29 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El itúrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaf!a de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curs~. 
se admitió la solidtud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

GENAPOL 
para distinguir: materiales de lavado 
en bruto, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C .. nueve de marzo 
de mil ·novecientos setenta v uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo aue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registr!'u!ot. 

7, 17 y 27 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Haeienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de 'la marca de fábrica, con
sisten te en la palabra: 

i\RKOPON 
para distinguir: productos qwnucos 
para uso en industria., particularmen
te auxiliares textiles, de tinte y de 
estampado, y la eua¡ se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im· 
prlmiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera. otra forma apropia-

da en el comer.cio ,__ to ~ 
. • """'n el 

para que se razone en 1 !Joder 
los demás docWnentos ¿ ~dUCent., 
se.-Tegucigalpa, D C y Y e¡ cli. 

d . . ., nueve de 
marzo e mi! novecientos 
uno.- (f) Daniel Cas L setenta y 
N" 112" Lo ca .. Carne¡ 

. . que se pone en . 
mwnto del público para lo clllloci
de ley.-Tegucigalpa D es efectos 
marzo de 1971. ' · ·• 11 de 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. ' 

7, 17 y 27 A. 71. 

-
El infrascrito, Registrador de Pa. 

t~ntes Y Marcas de Fábrica, depon. 
d1ent, de la Secretaría de Econom· 

. d m 
y Hac1en a. hace saber: que ""'fe. 
cha iliP" de "'"""o del año en ouroo 
P? admitió la so!Wtnd que dice: "~ 
P'i<:!:trn p,.., rn!)r"'R -C!Pñor Ministro de 
Economía v Hacienda.-En ren-n. 
taciñn <1e ~"""'Hon ROCI'hst Limil<d, 
domiciliada Pn 1" ciudad de Mn"treal. 
Oue .. Canad4. VAng-o a l><'<]irle el re

<l'istro do la nmrca de fábrica. ron
sistente en la oolobra: 

HOST;\POR 
para. distinguir: agentes de lavado, 
y la cual se aplica a les envases, ca
jas y empaques que contienen los 
produetes, grabándola, imprimiéndo
la, estantpándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
cemetcio. Presento el podér para que 
se razone e!l lo eood-te, los ie· 
más documentos de ley y e¡ clisé.
Tegucigalpa, D. C., mM!'Ye de mano 
de mil novecientos setenta Y uno.
(f) Daniel Casect L., Caruet N• 112" 
Lo que se pone en eonecimiento del 
público para los efectos de Iey.-Te· 
gucigalpa, D. C., 10 de mano de l!l71. 

AoJAn L6¡Jez l:'lllecla. 
Registrador. 

7, 17y27 A. 71. 

· n.....:-+"">1nr de PI· El infrascnto, n.<>t5~w- deiJ6' 
tentes y Marcas de Fábrica.-~~~ 

...... de Ec.,..,...... 
diento de la Secre ..... - con f .. 
Y Hacienda, hace saber: _que cu-o 
. del o en '" 
e ha diez de mm::~ : dice: •'}le
se admitió la solicitud q . ,_._ el< 

Se-or )lm,.u• 
.-istro do marca.:--'" n En re"""'". 
Economía V HacJend'l.- y • ¡¡OO. 

. H ~..t •'"' taeión de CanadJaJ'l oe<' ~ 
domiciliada en la cindad ~ el ro
Que., Canadá, vengo a 
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. de la m.arc& de fábrica. con-

:::. en Ja palabra: 

EMULSOGEN 
diiJtillguil': sustancias emulsivas 

para UIIO Industrial, y la cual Se a.pli
para los eovases ca.ja.s Y empaques 
e& a~ W.: productos, gra.bán
~e iJDprimiéndola, estampándola., 
dOla, aaedlo de etiquetas que se les 
por y en cualquiera otra for
adhiefG, plBda en el comercio. Presen
!1111 el~ pan. qne se razone en lo !.m-te. los demás documentos de 
ley El cJisé.-Teguclga.lpa, D. C., 

1 de m&1'llO de mil noveeientos 
::.. 1·uno.-(f) Daniel Casco L., 
eamet N• 112". Lo que se pone en 
toJit)Ciimlento del públloo para. los 
efectDI de ley.-TE'gucigalpa., D. C., 

tOdellllftOde 1911. 
Adú L6pea PIMda, 

Registrador. 
7. 11 y 2'1 A. 71. 

El ~to, Registrador de Pa
tente~ y ~ Fábrica, depen· 
diente de la Seereta.na. de Economla 
y IfiCietlda, hace .saber: que con fe
ella .liel de marzo del año en curso, 
se admitió la-aolicltud que dice: "Re
gistro de IDU'CII.-Señor Ministro de 
F_.la 7 Ba.eienda..-En rept eaen
taci6a .de Can•di•n Hoechst Limited, 
dtwnlrillocla en la ciudad de Montreal, 
Que., Caaadl, Wl!gO a pedirle el re
cistro cJe. la marca de fábrica, con
sistalte en la palabra: 

HOSTALUX 
liBra dlatingulr: productos químicos 
para 1lllo en Industria; mordientes 
~ ~ tMwrtrlas del cuero y tex
til; re8llJa.a y agentee de acabado y 
curtidores, y la eual se aplica a los en
vase&, cajas y empaques qUe contie. 
~ _loe Pl'Oductos, grabándola, im
P""'•éndola, estampándola, por medio 
de etlltutta.a que se les adhieren, y en 
<>~al.m- ........ "' . ,_,., v'""' .onna apropiada en ,, ,_,..,_,_ 

· """"""'· Presento el poder para 
<!'>e ae lUone en lo conducente los 

~·· d~entos de ley y el ~lisé. 
<lo ~galpa, D. C .. nueve de marzo 
,., ~vecientos set,.nta y uno.
¡~ 1 Cuco T... f'Arnet N• 112". 
"ñ'>l":"' ae JlOne en ~oN>cimiento del 
~cl·eo JlVa los E'f,..tos de ley.-Te
. galpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

Adán I.ópez Pineda. 
?.1? J 2T A R•P,tNJtlt.r . 

. 71. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N'·' 1482 

Tegucigalpa, D. C., lO de agooto de 
1970. 

El Prel!ldente ConatltucJonaJ de la RqQ
bllca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato de Arrendamiento 
N 01 27, que Uteralmente dice: 

"Contrato de Arrendamieat6.~Yo, HUda 
Ha<Me de Mollna, mayor de edad, caáada, 
hondu:t"e5a po:r nacimiento, y vecina de 
este lugar, es propletalia. de una casa de 
30 varas <le largo por 3D varas de anchn, 
conetnlida de adobe, y el aeftor l4lniatro 
de Gobernación y Justicia de esta capital, 
hem011 COJtvenido celebrar como en efecto 
celebramoa el p,_,te COntrato de Arren
damiento, sujeto a las estipulaciones st
gulentea: La sellora. Hilda Haydée de 
.Holina, por tenerlo a.at convenido, d4 en 
arreudamlento al Minl8tro de Gobernación, 
la ca.aa con las especlfieaciones antee deta· 
lladaa, que oerán deetlnadas para laa otlcl
naa de Migración de Nacaome Valle, bajo 
laa siguientes eetlpuladones: a) El plazo 
será de un aAo conta.do a partir del. prb:ne
ro de agooto del corriente afio, prorrogable 
dicho piPo mediante el simple cambio de 
notas, por medio de laa cuales el a.rrsuJa
tarlo con la anticipación de (1~) ellas por 
lo menoa, manlfleote su lntencl6n de pro
nogar el eontrato, la cual debe llel" con
testada por el arrendador aceptando o no 
en el termille de (3) dios; b) La renta 
será de L. 150.00. Ea entendido que pan. 
los efectos del pago del alquiler, el mes 
principiado se considerará como mee ter
minado; e) El local lll'rettdado lo deetlnalá 
el lnquiliDO para Instalar liWI oflclnaa de 
Migración; d) El local lo recibe el lnqulli
no en buen eetado de -m.clo., Y en fe de 

lo cual, firmAD el preeente contrato en la 
ciudad de Tegucigalpa, el dla primero de 
agosto de mil no\'eclentoa oeunta.-(f} 
Jlllda Hadée de MoJIIIA.-Duefia del Edf. 
flclo (1) VlrCillo U- R.-Minlatro 
de Gobemaelón y Justlcla.-"Comunlqueoe. 

O LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos 0espa..: 
choa de Go~rnación y Justicl&, 

Vlrglllo Unneaeta B. 

Acuerdo N' 1483 

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUl!lRDA: 

Dispensar ta publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jerome David 
Grillot v Anabel Ortiz Herrera, veclnos de 
san pefu.o Sula, previo entero de .••.•• 
(L 10.00) diez lemplras, en la otldna que 

el )[l.nisterio de Economía y Hacienda de
Blgnc.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despe
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrlfllo Um ta •-

Aeue- N• 1484 

Tegucigalpa, D. C., 8 de agooto de llli'IC>é 

El Prel!ldenta Constitucional de la. Rep\0-
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publlca.clón de edlctoo ptra 
contraer matrimonio civtÍ, a. Alvaro AJltooo 
nio Romero Salgado y Rltza Cristina Ama

dor Medlna., P"'vlo entero de (L 10.00) -
lempfras, en la ofictna que el M'tntstertll·• 
Econornla y Hacienda designe.--comtUJl.. 
quese. 

O. LOPI!lZ A. 

El Seeretario de Eab.do en loe J)eopa
choa de Gobernadón y Julltlcla, 

~'ltKIUo u-B.. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de agoaiO de 197lf.. 

El Prel!ldente Constitucional de la ltep6• 
taca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publieaelón de edletoe para 
contrae.. matrimonio civil, a R!<hud Lea
Jie H....- y Nancy Lee Donaldaon, -1-
no.o de Tegucigalpa, D. C., p.....,¡o - de 
(L 10.00) diez lemplrOa, en la oneu.a que 
el 'MtnJ;elrlo de SconDml& y Ha.deQda. de
aigne.-ComuDiq._. 

O. LOPBZ A. 

El Beeretario de E.9tado en los ~ 
~Chos de Gobemaclón y J'ustiela, 

V1rJUie Um mrla B. 

Acuerdo N" 1484 

Teguelgalpa D. C., 8 de agoeto "- WI\C. 

El Prel!ldente Constitucional de la a.,a
bll.,., 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos pant. 

contraer matrimonio ciVU, a David KattU· 
y Maria Vllma Trejo, vee!nos de Ban Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) ollez 
lempiras. en la oficina que el WDlster\O· 
de Economía y Hacietnda desfgne.-Oomu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario c'e Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo Um meta a. 
PasA a h página !\19 JO 
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Viene de la la página 

CAPITULO U 

DEFINICIONES 

Artículo 6•-Para los finnes de esta ley se usarán las 
.siguientes definiciones: 

a,) Sistema de Jubilaciones y Pensiones: Plan de RetiJ;o 
y otros beneficios que cubre a los empleados pu
blicos del Gobierno Central; 

b) Empleados y Funcionarios Públicos: Personas al 
Servicio del Poder Ejecutivo y aquellos que presten 
la promesa de Ley; 

e) Servicio Público: El que se presta a favor del Poder 
Ejecutivo de manera regular y permanente.; 

d) Gobierno: Poder Ejecutivo r sus depe_ndenCias; 
e) Participantes: Empleados Pubbcos cubiertos por el 

Sistema de Jubilaciones y Pensiones; 
f) Sueldo: Compensación regular del empleado •. exclu

yendo bonificaciones adicion'!-les .Y compensac~ón por 
concepto de horas extraordmanas de trabaJo; , 

g) Servicio Anterior: El que con anterioridad a la 
vigencia de esta ley hubiere prestado un partici
pante )¡por el cual le corresponda crédito para fines 
del Sistem:¡.; 

h) Servicio Posterior: El prestado regularmente como 
empleado con posteriondad a la "igencia de la ley; 

i) Servicio Acreditado: Total de años de servicio pres
tado por empleados al Gobierno, ya sea antes o 
después de la vigencia de Ley; 

j) Edad: Los años cumplidos por el participante; 
k) Sueldo Promedio: El promedio aritmético de los 36 

últimos sueldos mensuales edvengados por el par
ticipante; 

1) Beneficiario: Toda persona que reciba beneficios del 
Sistema; 

m) Beneficiario Legal: La persona o personas que de
signe el participante para recibir en caso de muerte, 
los beneficios que le correspondan, y en su defecto, 
)()8 dependientes económicamente; 

n) Junta Directiva: La que gobernará todo lo rela
tivo al Sistema; 

ñ) Aportaciones del Partidpaate: El total de las eoti
r.aclonea hechas por el participante; y, 

o) Guias Actuarialea: Los lndices de mortaUdad, in
capacidad, retiro, separación, salario o Interés que 
adopte la Junta Directiva. 

CAPITULO m 
DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA --

Articulo 7•-Para administrar este sistema créase el 
Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensi.ones de los Em
pleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo, como un Or
g!IIIBno Blltónomo con personería jurídica y patrimonio 
propio. Tendrá su domicilio en la ca pi tal de la República. 

Articulo 8•-Los órganos superiores de la Junta Na
cional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Fun
cionarios del Poder Ejecutivo serán la Junta Directiva, 
órgano de deliberación y decisió¡(; y el Director Ejecutivo, 
órgano de ejecución. 

Artícu1o 9'>-El personal de la Dirección Ejecutiva de 
la Junta Nacional de Jubilaciones y Pensiones, percibirá 
por sus servicios, los sueldos que detennine la Junta Direc
tiva. 

DE LA JUNTA DffiECTIVA 

Articulo 10~-La Junta Directiva estará integrada por 
los siguientes Miembros: 

a) El Secrefario de Estado en los Desnachos de Eco
nomía y Hacienda o su representante; 

b) El Secretario de Estado en el Despacho de la Pre
sidencia de la República o su representante; 

e) El Presidente del Banco Central de :a 41 

representantE'; y, Onduraa 0 .. 
d) Dos ':Bpresentante~ de Jos empleadoe . 

selecCionados por estos, o en su ~ P8rti~ 
cretaría de Estado en los Despach eeto, JlOr la &. 
y Hacienda. 08 de ~ 

Los Directivos comprendidos en el literal 
sus respectivos suplentes. Los miembros de la l'· t""drán 
tiva tendrán derecho a devengar las dietas unta llirec. 
ponden según el reglamento respectivo. que le C<lrrlo. 

Artlcn!o 11.-~ miembros de la Junta "'~ 
que se refiere el literal d) del artículo ante · -u-.a a 
cerán en sus funciones dos años, pudiendo se no~~ 

Artículo 12.-EI Secretario de Estado en~ ectos. 
de Economía Y Hacienda o su representante 08 ~ht-o 
Bidente de la Junta Directiva. El Director E;..:_,~ra !~ 
como Secretario de la misma. """" vo -~ 

Artículo 13.-Además de los deberes y facultades 
peciales que le confiere esta ley, la Junta Directi te es. 
las siguientes atribuciones: va ndrá 

a) Emitir su Reglamento Interno; 
b) Discutir, aprobar y modificar los reglamentos 

cesarlos para la buena administración del Siste "': 
e) Celebrar dos sesiones ordinarias cada mes y 0:: 

ordinarias cada vez que se consideré necesario cJe. 
hiendo levantar actas de cada una de ellas así -
de todos sus pr.ocedimientos; ' 

d) Resolver sobre asuntos que somete a· su considera· 
ción el Director Ejecutivo; . 

e) Resolver sobre las inversiones de fondos del Sistema· 
f) Conocer en revisión las controversias surgidas en~ 

miembros del Sistema y ei Director Ejecutivo: 
g) Aprobar periódicamente los índices actuariales q¡e 

deban ser usados por el Sistema; _ 
h) Ordenar que se efectúen valoraciones actuarial.s del 

Sistema por lo menos una vez cada cinco año!; 
i) Apr.obar , a más tardar quince di8s antes de íniclaro 

iie el respectivo ejercicio económiéo; el ~ 
anual del Sistema; 

j) Resolver sobre las solicitud.~ de jubilación, pe!l8i6a 
y demás beneficios, previo dictamen del Direet« 
Ejecutivo; y 

k) Ejercer todas las demás funciones de su competeD
cía. 

DEL DIRPX::TOR E.JEC1il'l'IVO 

Articulo 14.-La, Junta Dil'ectlva n~ al._. 
Ejecutivo, quien tendrá a su cargo la admlnlai~ÓII te»: 
ral del Sistema. y deberá dedicar todas sus activida<les d 
servicio exclusivo del mismo. 

Mientras dure en su cargo no podrá oc~:;.:': 
nerado, excepto los de carácter docente Y las 
carácter especial inherentes a sus funciones. 

Artículo 15.-EI Director Ejecutivo deberá reunir lCil 
siguientes requisitos: . . 

a) Ser ciudadano hondureño por DBClmiento • 
b) Ser profesional colegiado; di .--..u- 0 adJnin!S' 
e) Tener experiencia en carg;os de ..,..,..,.. 

tración; 
d) Ser de conocida probidad; ~ la Junta ri-
e) N o estar ligado con los DUembros de grado de 

rectiva, por parentesco dentro de\~0 

consanguinidad o segundo de afini..,.. 
podrá ser re

Artículo 16.-EI Director Ejeeutivo.;olas causai<S lf
movido de su cargo, sino por alguna 
guientes: ,_ 

. . ene!..,.. 
a) .Por ma'.'lifiesta incapacidad o neg~ 

empeño de su cargo; al rsación coDIP!<)badl 
b) Por mala administración o m ve 

de los fondos del Sistema; . 
e) Por abándono manifiesto del c~·s~ ~tilO 
d) Por no acatar y cumplir esta ;5;i-eetiVll· 

o las resoluciones de la Junta 
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El on-eetor Ejecutivo tendrá las siguien-
~1; . 
-~- . 'dad .. . . . y supervisar toda actiVI tecruca y ad-

•1 ~tlva del Sistema; 
~inar sobre las solicitudes de jubilaciones, 

bl ~~ y demAs beneficios de conformidad con 
~ones de la presente ley; 
laS - ar y nombrar el personal del Sistema con 

;1 ~on a las leyes y reglamentos respectivos; 
~los servicios de técnicos y especialistas; y, 

ll elar especialmente porque se pongan en vigor las 
'' ~ones de esta ley, de sus reglamentos y las 

resOJuciones de la Junta Directiva. 

;cul 18.-Contra las resoluciones del Director Eje<Uii: ~ el RecurSO de revisión para ante la Junta 

~ 19.-Los gaotos_ necesario~ para la adminis
II3CIÍJ1 del SisteJDa serán cubiertos por este. 

CAPITULO IV · 

DE LOS BENEFICIOS 

AttlcUio 20.~El Sistema proveerá los beneficios si-
guientes: 

,¡ Jubilación; _ . 
bl Pensión_por mcapac1dad; . _ 
el Beneficios por muerte_ del partieJp~te; y, 
.J) Beneficios por separación del p~c1pante. 

' 
·DE LAS JUBILACIO~ 

M~feu!o· 21.-Tendrán derecho a jubilación conforme 
, J&s dispolliCI¡;.tes del Sistema, los participantes que hayan 
~ áO~aiios de edad y hayan trabajado para el Go
lieiliO 4urante un .Jr-pao no menor de diez años. 

Articulo 22.-La jubilación será obligatoria a los 60 
IÍÍII!eedi<L 

Articulo 23.-Pcldri retenerse un empleado mayor de 
llí 1ioa y '1lll!llOI' de 70 por recomendación del Secretario 
•IIIIDidall n•lnadora correspondiente, y con aprobación 
id I'Mideute·de la Rep6blica. 

:Arlíeulo· ~· participantes menores de 50 años de 
!dad Y eon 10 alios o más al servicio del Gobierno, que se 
I!Üren JlOI' cualquier ruón del servicio público, conserva
ril! su~ a jnh~ después que cumplan los 50 años 
11! ~;_l!lllte derecho es alternativo con el de beneficio por 

ll!llladón, eorrespolldlendo al 'participante elegir entre uno 
yQ. 
. ArticiUo 25.-La pensión mensual por jubilación será 
i¡lal al sueldo promedio anual de los trienta y seis últimos 
lllloo mensuales, multiplicado por J.os años de servicio 
ll!!ditadoa, multiplicado por 0.020 (2%). 

La pensión minima será de sesenta y cinco lempiras exac
~ Y la m~xima, el 85% del sueldo promedio obtenido con
;• al_ párrafo U\terior sin que en ningún caso exceda de 

""'Pll'8s mensuales. 

DE LAS PENSIONES POR INCAPACIDAD 

dad ~e~ 26.-Tendrá.n derecho a pensión por incapaci
dilldo J>articlpantes con más de cinco años de servicio acre
• o ..!':,,8ufran de incapacidad total y permanente, ~!
w al-..., JlUa ocupar cualqtrier empleo con sueldo suru
~ de\iengaba en el momento de sobrevenirle la in-

is, ~ 27.-Antes de conceder la pensión por invali
~ que ~iva gestionará la colocación del partici
......, en se haya inhabilitado para el ejercicio de sus fun-

nn empleo de similar remuneración. 

de_.;,~ 28.-No se concederá pensión c~o el_ estado 
~ aea C?rno consecuencia de un acto m~encwnal u 
~ algún delito cometido por el participante. . 

""' a la ... ~;_:!::& pensión mensual por incapacidad sera 
-~ para el caso de jubifación. 

Articulo 30.-El participante tendrá derecho a percibir 
pensión por incapacidad desde el momento en que haya que
dado incapacitado y dejado de percibir remuneración algu
na dentro de un plazo de tres meses; pero el pago de dicha. 
pensión quedará sujeto a que la Junta Directiva del Sistema 
apruebe la procedencia de la misma. La Junta Directiva ten
drá un plazo máximo de tres meses, contados desde la fe
cha en que el participante tenga derecho a la pensión, para 
aprobar o improbar el pago de la misma. 

Articulo 31.-Para el efecto de determinar la proceden
cia de las pensiones por incapacidad, se considera incapaci
tado a un participante, cuando mediante un examen prac
ticado por uno más Médicos al servicio de las Instituciones 
del Estado, se compruebe que el participante está incapa
citado o imposibilitado para cumplir convenientemente los 
deberes del cargo que en el momento de incapacitarse estu
viera desempeñando, o para trabajar en cualquier empleo 
retribuido, con un sueldo igual, por lo menos al que percibía 
en aquel momento. 

Artículo 32.-El participante que estuviere disfrutando 
de una pensión por incapacidad estará obligado a someterse 
a cuantos exámenes médicos se le exigieren para determinar 
el estado de aalud y su grado de incapacidad. 

Si como resultado del examen se encontrase qne el 
pensionado se ha recobrado de su incapacidad lo suficiente 
para desempeñar un cargo retribtrido con un sueldo igual, 
por lo menos, al que percibía al tiempo de su retiro, cesará 
el pago de dicha pensión, y el participante tendrá derecho a 
ser repuesto en cualquier cargo al servicio del Gobierno, 
que tenga una retribución igual, por lo menos, a la que re
cibía al cesar por razón de su incapacidad. 

Articulo 33.-Cuando el Director Ejecutivo, de a.cuerdo 
con los dictámenes médico& correspondientes, resolviere que 
autoridad nominadora correspondiente, que emplee nueva
ha cesado la incapacidad de un participante, solicitará a la 
mente al participante en un cargo cuyo salario sea. igual o 
mayor que el que dicho participante percibía al cesar por 
razón de incapacidad. La autoridad nominadora correspon
diente queda obligada a readmitir a su servicio al mencio
nado participante. 

Articulo 34.--Si el pensionado rehusare someterse a los 
exámenes médicos que se le in.diquen o rehusare desempeñar 
el cargo que se les hubiere asignado de conformidad con sus 
capacidades, perderá el derecho a seguir recibiendo la pen-
sión por inca.pacidad. · 

Articlilo 35.--Si el particfpante no fuere restituido por 
causas imputables a la dependencia en que prestaba sus 
servicios, seguirá péreibiendo su pensión hasta el momento 
que sea. reintegrado al. trabajo, sin perjuicio del recJamo que 
para el correspondiente reembols!> deberá hacer la. Junta 
Directiva a la dependencia en que el participante prestaba 
sus servicios. 

DE LOS BENEFICIOS POR MUERTE 

Artículo 36.--Si el participante muere en servicio ac
tivo, sus beneficiarios legalmente registrados tendrán dere
cho a percibir una cantidad igual al sueldo anual que el 
participante tenga al momento de su muerte, más todas las 
aportaciones que hubiere hecho al sistema y los intereses 
devengados. 

Artículo 37.--Si el participante muere después de haber 
estado recibiendo una pensión otorgada por el Sistema, sus 
beneficiarios legalmente inscritos tendrán derecho a con
tinuar recibiendo la pensión que tenía el causante por el 
número de meses que falten para completar sesenta men
sualidades: 

DE LOS BENEFICIOS POR SEPARACION 
Artículo 38.--Si el participante, por cualquier razón, 

cesa en el servicio público sin haber adquirido derecho a. 
pensión alguna conforme a esta Ley, se le devolverán todas 
las aportaciones que haya hecho, más los intereses deven
gados. 

DE LA TASA DE INTERES 

Artículo 39.-La Junta Directiva del Sistema fijará 
periódicamente la tasa de interés que devengara.n las apor•· 
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taciones de los participantes, la que en ningún caso podrá 
ser Inferior del 3% anual. 

CAPITULO V 

PE LAS APORTACIONES Y DEL TIEMPO 
ACREDITADO 

Articulo· 40.-Se deberá aportar al Sistema tanto por 
· los servicios prestados con posterioritla~ a la vigencia del 
· mismo, como por los prestados con antenorida~ 

Articulo 41.-El pago total de las apo~~1ones corre~
pondientes a servicios prestados con antenondad a la Vl
gencia. del Slatema, estará a cargo del Gobierno, sin que en 
ningún caso .. deban loa participantes pagar cantidad alguna 
por dicho concepto. 

Articulo ~.-La obligación por servicios anteriores 
será determlna!ia ~do las gulas actuariales aprobadas 
por la Junta Directiva. 

r- aaldos insolutos de esta obligación devengarán un 
· interés del 4% anual. 

Articulo 43.-El Gobierno pagará ~ensualmente por 
· cada uno de sus empleadas participantes, en concepto de 

aportaciones por servicios prestados con posterioridad a la 
vigencia del Slatema, las cantidades que correspondan a los 
siguientes po~: 

19'11.--3.5%~1 sueldo regular mensual de cada parti
cipante. 

1972.-En adelante 7.5~ del sueldo regular mensual de 
cada participante. 

La aportación del 7.5% Incluye la contribución para 
aten-ier'.k obligación por servicio anterior al establecimiento 
del sme.a. 

Articulo 44.--Cada uno de los participantes aportará 
mensualmente una cantidad igual al 6.5% de su sueldo re
gular mensual. 

Articulo 45.-La Junta Directiva de Jubilaclqnes . y 
Pensiones, podrl aceptar con destino al fondo, herencias, 
legados y donaciones de personas naturales y /o juridicas. 

Articulo 46.-Las aportaciones que corresponde al Es
t;ado deben financiarse con los ingresos ordinarios de la 
Nación, y serán transferidos y depositados mensualmente 
en el Banco Central de Honiluras a la orden del Instituto 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones. Para este fin deberá 
fijarse la asignación correspondiente en el Presupuesto Ge
nera 1 de Egresos .e·lngresos de la Nación. 

Articulo 47.-El Gobierno deberá deducir mensualmen
te dP.l salario de los participantes del Sistema, las aporta
ciones personales de éstos. Las cantidades deducidas por este 
concepto se acreditarán al Sistema en Igual forma que las 
aportaciones del Gobierno. 

Articulo 48.-Se acreditará a favor de loa participantes, 
el total de los .aiios de servicio prestados al Gobierno sin 
consideración de que sean anteriores o posteriores a la vi
genda del Sistema, siempre y cuando ostenten la condición 
de t&l<'S al momento de entrar en vigencia esta ley. Los años 
de servicio prestados a las instituciones autónomas o semi
autAn"mas y s los Poderes del Estado afíliarloa al Sistema, 
se "-Creditar?n en igual fonna, siempre que se haya cumplido 
con l?s mismas condiciones exigidas para el caso de los 
empleados del Poder Ejecutivo. 

CAPITULO VI 

DE LAS INVERSIONES 

-'\ rtículo 49.-Las inversiones de los fondos del Sistema 
déo~o" hacetw> en las me.io"f's condiciones de se~n~ridad y 
re""'"'iento, d>ndo preferenci"- en igualdad de condiciones 
a J!\.r. rm~ gar:-t:'hcen mavor utilidad social y económica. 

. A.rtículo ~---La politica <le invA,.,;i<Sn de los fonños del 
S1~t·~a. !lerli_ est~blec~ña en un Reglamento que emitirá al 
~f~",..t-"' l:q .Jnnt., T)•:rr>r.f:P'!t "'1 nne. n,.e.v:o rlid:~men favorable 
del Banco Oen~ de Honduras, será aprobado por el Poder 
Err -·~·vo a trnves de la Secretaría de Economía y Hacienda. 

CAPITuto VII ~ 
DE LOS PLANES DE PENSIONES IU:EMp 

Articulo 51.-El Sistema de Jubil i ~ 
que se crea por esta ley, reemplazará ac ones y ~ 
~e ~u vigencia, los planes de pensione! PBrtir de 1a f!!ht 
suwlares que cubran actualmente a loe Y otrco ~ 
Ejecutivo afiliados a este Sistema. empleadoo del Poder 

Articulo 52.-Todas las anualidadea, 
beneficios que con base en los planes de pe~ianes Y ot.,. 
zadoa, hayan sido aprobados antes de la ~118ionea """'pla. 
ma, serán pagados a partir de dicha f~genCia del Siot,. 

por el~ 
Articulo 53.-Para los efectos del artl 

Gobierno pondrá mensualmente a la dl8po8i ~o &lllerior, ,¡ 
las cantidades que. sean necesarias para ~ n del Siaten, 
actual de los refendos beneficios, los que de~ el 'ftlor 
en el Presupuesto General de Egresos e In raD ligar,¡ 
ción. Cualquier fondo disponible en ¡011 plan~ de 11 Na. 
será transferido al sistema y se utillzaft ree~ 
los beneficios concedidos conforme dichos P~.el pago de 

Articulo 54.-Los beneficioa y ~nes 
diafrutando ?e co~ormidad con 1oti planea J:;.: 
se continuaran rigiendo por las disposiciones de ...... _ 
nes. ........p.. 

CAPITULO \'DI 

CONTRALORIA Y AUDlTORIA 

Artleulo 515.-Las funcionea de bltpeeclór¡ y tkeaJia. 
ci6n de las cuentas del Instituw Nacloaal de Jnlllllelma y 
Pensiones estarán a cargo de un Audltw Jaterno --., 
por la Junta Directiva de la Jnstitual6a de UD& tna, !!O
puestos por la Contralor!a General de la ~ 

El Auditor Interno deberá ser ~Má~tll y O. 
tador Público debidamente colegiado. 1 pllllri Bl!l"ftlildo 

Articulo 56.--Sin perjuleio de la revill6n de se 
ciOile& que efectúe la Contralorfa a.era1 de la 
de conformidad con la Ley, la Audltoria Elrterna JI*. 
ma estará a cargo de la Superintendellci&.de Bancal, la 1!1' 
informará de su gestión a la DlrectlYa de la Junta J al fle. 
cretario de Estado en los Despaehoe de·-Eicollomll 111&
cienda. 

Articulo 57.-Conforme a las iDitnlcclones ~ 
que se le comuniquen, el Director Ejecutivo deberá ~ 
tar a la Superintendencia de Ballcos. ~de Jos ~ 
15 dlas de cada mea, los balances e IDformea detlliadal ~ 
sus operaciones correspondientes al mes an~· !ldlrí. 
asimismo, obligado a proporcionar a la Supennlaldelldi 
otros datos e informaciones peri6dicas u ocaSionaleB que~ 
~ul~. . 

CAPJTUL0 IX 

OTRAS DISPOSICIONES 

N •onaJ de¡~ 
Artículo 58.-Los fondos del Instituto ACl ~ 

biiaciones y Pensiones se utilizaró;n en provee!"' del s-neo 
de los participantes y serán mane;¡ados a ~v~ dfl 
Central de Honduras y de cualquier lnstituel n 
Estado. 1 ue se~ 

Artículo 59.-Las pensiones y jubllac ones q ~ 
guen a favor de los participantes se pagarán por 
dades vencidas. de 1~ 1J81Ifi' 

Artículo 60.-Ninguna persona_ que goce re!ll~ 
cios de una pensión podrá desempene.r ~es .~ 
en dependencias del Gobiemo o en lnstitucl 
o semiaut6nomas. 11* 

• dará lugar a la 
La contravención de este art1cuio 

pensión del pago de las pensiones. 
00 

puede ~ 
Artículo 61.-Una misma persona otorPdal P'!' . 

•!multáneamente de dos o mfu;! ~do.:hoa se le~ 
Sistema. En caso de concurrencm de e 
la pensión más favorable. 
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""" , ul 62 -Las pensiones de cualquier clase que el 
AfliC 0~, no serán gravables por impuesto alguno, 

Sislf"!a fecJucciones que se preven en la presente ley y sus 
,.¡.o laS Talllpoco podrán ser cedidas, compensadas, 
regiaD!entoS· Jllbargadas, salvo en concepto de alimentos. 
gravada;' y: 63.-EI monto asignado por concepto de ju· 
~nPnsión, una V'eZ c?nc~dido en l~s térmi!los de la 

lil&"on ° ,.-es un derecho mvwlable e 1mprescmdible y 
~~;.er privado del todo o parte de él, sino en los 
;,die P'"";e la dispongan la presente Ley y su Reglamento. 
_ ...... q d . 1 .. .....- . ulo 64.-En caso e. remgreso a serv1c1o el par-
.. ~estará obligado a remtegrar la suma que hubiere 
~ más ¡08 intereses cobrados desde el momento en oue 
~!df'os fondos hasta que terminó el pago de la obligación, 
=de nn periodo máximo de cinco (5) años conforme Jo 

el teglamento de esta ley. 
~colo 65.-Las responsabi!idad~s. y eanciones a los 
IIMficlarlOS que incumplan las d!sposJCIOnes de la presente 
l!y as! como de los miembros y empleados de la Junta Di
,l¡,a, serán establecidas en el Reglamento respectivo. 

Artículo 66.--Contra las resoluciones de la Junta Di· 
,.¡m cabrá el recursos de Apelacióin para ante la Corte 

1, de Apelaciones correspondiente. 
Artieulo 67.-EI Sistema tanto en lo que se refiere a 

• bienes y rentas. eomo en los actos y contratos que ce· 
1e11re se hallará exento del pago de toda clase de impuestos, 
,md,os y tasas fiscales, municipales y distrita.Ies, inclu
&ve papel sellado y timbre. 

Artículo 68.-Los funcionarios y las entidades de carác
IB público tendrán la obligación de suministrar al Instituto 
Ol&lltos datos, informes y dictámenes le ~!citaren. Asimis
mo quedan obligados a prestarle la colaboración que fuere 
nmaria para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 69.-EI Reglamento General de aplicación de 
!!la ley, será emitido por el Poder Ejécutivo a "través de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Economía y Ha
u. La Junta Directiva del Sistemc. emitirá los demás 
ltglamentos de aplicación de la presente Ley. 

Artículo 70.-Loa beneficios que otorga esta Ley son 
~. independientes de los que otorga la Ley del 
Sr¡aro Social. 

Ar_tf~ 71.-Cuando un participante de los Sistemas 
~Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funciona· 
111 del Poder Judicial pase al Sistema de Jubilaciones v 
~on~ del Ma¡:isterio, ';'!!te sistema reconocerá el tiempo 

II!MCJO acreditado en aquellos sistemas. 
la En caao de que un docente pase a ser participante de ylemas. de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados 
Íltcl mnanos .del P~er Ejecutivo o del Po~r Judicial. 
..... ~~eran el tiempo acreditado en el sistema del 
-tiiuw.trlO. 

11s :l ambos Cl!S;OS se deberán hacer los respectivos ajus-
'!" aportactones . 

..,¡!:'culo. 72.-:r"oda fracción mayor de seis meses de 
aio de t::· consJderada como año completo en el último 
invalide JO para los efectos de jubilación o pensión por z. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 13 T -- rta . '"'"""'n a ef .t......, apo cwnes que fija esta Ley se 
~ ee uar a partir del 1' de julio de 1971. 
~ a ~ ~ participantes tendrán derecho a los 
.._,in a 

00 
1 1' de .iulio de 1971 y los mismos se 

1l!t ~~ceder tan pronto esté organizada la estruc
. ~ 75 va del S!stema. 
~ y lill fune-;-La Ofiema del Sistema deberá estar orga· 
~"· IOnamlento a más tardar el 1 • de julio de 

Artí Cilio 11¡ -Loa no ... ;. • ....,_ · ..... ~lpantes que al empezar la vi· 
....... de la 
:"~~·=te Lev tensran 65 o mós añOR. ~endrán 
~ ~ l!lltlgenct tardar el 30 de junio de 11172. Los que 
.,._""'!'~ ' 1111 86 a eata Ley, tengan más de 55 años, pero 
"""t Pira ~ *¡¡an los 10 años de servicio que se 

• podrán continuar hasta cumplir con 

este requisito, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
22 de esta Ley. 

Artículo 7~.-Si d~spués de entrar en vigencia la pre· 
sente Ley, alg~n .partJc1pante fuere separado del servicio 
antes del 1" de JUbo de 1971, tendrá derecho a los beneficios 
que otorga esta ley y los gozará a partir del 1' de julio de 
1971 •. s1empre y cuando llene los requisitos legales corres
pondwntes al momento de su separación. 

Articulo 78.-Mientras se emita el reglamento respectivo 
el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria de Estado en 1~ 
Despachos de Economía y Hacienda, hará el nombramiento 
d; los representantes a que se refiere el literal d) del Ar
ticulo 9' de _Ia presente Ley, entre los Oficiales Mayores de 
las SecretarJas de Estado afiliados al Sistema. 

Artículo 79.-La presente Ley deja sin valor ni efecto 
todas las disposiciones que se le opongan . 

. Artículo 80.-La presente Ley entrará en vigencia desde 
el dJa de su publicación en el Diario Oficia.l "LA GACETA". 

Dado. en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centra.!, 
el} el Salan de Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco 
d1as del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

SAMUEL GARCIA Y GARCU, 

Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegncigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda, · 

M. Acosta B. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Eleceienes de COLON, ha inserito las pla
nillas de Candidatos a Autoridades Loca.les, para el periodo 
de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Libera.l de Hon
duras; en los Municipios que a continuación se expresa y 
confonne el siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE TRUJILLO 

l.-Ciudadano Ramón Martínez 
!?.-Ciudadano Hernán Acosta Medina 
3.--Ciudadano Simeón Erigido Marín García 
4.--Ciudadana Dolores C'-aridad Garcés 
5.--Ciudada.oo Elíseo Gotay 
6.--Ciudadana Mirtila Barra.laga Zelaya 
7.--Ciudadano Casimiro Loredo Cubo 
S.--Ciudadana Juliana Evangelina, Martlnez Arzú 
9.-Ciudadano Mónica Sambulá Bonilla 

MUNICIPIO DE SONAGUERA 
l.-Ciudadano Virgilio Humberto Banegas 
2.--Ciudadano José Neptaly Paz Bueso 
3.-Ciudadano Fausto Sánchez Gómez 
4.--CiliiJadano José Daniel Perla Bonilla 
5.--Ciudadana Lastenía BardaJes Osario 
6.--Ciudadano Ernesto Pastor Oviedo Martines 
7.--Ciudadano Felipe Pineda Cueiiar 
S.--Ciudadano Bricio Anb>nio Sosa 
9.--Ciudadano Armando de Jesús Mungui& 
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MUNICIPIO DE TOCOA MUNICIPIO DE SANTA FE 

l.-Ciudadano Lucas Padilla Castillo 
2.-Ciudadano Miguel Antonio Pacheco 
3.-Ciudadano Ramón Puerto 
4.-Ciudadano Arturo Peña Galindo 
5.-Ciudadano R.odolfo Castro Sannlento 
6 -Ciudadana Oralia Moreno Mendoza 
7:-Ciudadano Roberto Gerardo Garrido 

MUNICIPIO DE SA VA 

l.-Ciudadano Luis de Jesús Oseguera Vallecillo 
2.-Ciudadano Leonidas Fünez 
3.-Ciudadano Nicolás Reyes Reyes 
4.-Ciudadano Raúl Medrano Gutiérrez 
5.-Ciudadana Maria Raquel Jiménez 
6.-Ciudadano Juan Cárcamo 

MUNICIPIO DE BALFATE 

l.-Ciudadano Santos Gallegos Paguada 

2.-Ciudadano Ubaldo Vega Zelaya 

3.-Ciudadano Domingo Martinez Flores 

4.-Ciudadano Gumercindo Cruz Puerto 

MUNICIPIO DE IRIONA 

l.-Ciudadano Tomás Casildo Martinez 
2.-Ciudadano Luis González Garcfa 
3.-Ciudadano Patricio Dionisio Suazo 
4.-Ciudadano Asunción Avila Thomás 
5.-Ciudadano Sabino López Alvarez 
6.-Ciudadano Ciriaco Miranda Calderón 
7.-Ciudadano Anastacio Martinez Batiz 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE AGUAN 

l.-Ciudadano Toribio García Solano 

l.-Ciudadano Jutián Fernández Raa!irez 
2.-Ciudadano Enrique Norales 
3.-Ciudadano Arcangel Colón Ortis 
4.-Ciudadano Leonidas Miranda Gonzáiez 

Tegucigalpa, D. C., 20 de "'•--
_.., de lll71 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVIS O 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Q¡Dse. 
partamental de Eleccfones de YORO, ha inacrito las JO: 
Has de Candidatos a Autoridades Localea, pll1'a el . P · 
1971 a 1974, propuestas por el Partido Liberal de~ 
en los Municipios que a continuación se expreaa y COl!! 
el siguiente orden de precedencia: ..., 

MUNICIPIO DE EL NEGRITO 

l.-Ciudadano Alvaro Ochoa Castillo 
2.-Ciudadana Celenia AguiJar de Fuentes Rodrí(uez 
3.-Ciudadano Rubén Fugón Alvarado 
4.-Ciudadano Rafael Ma.rtinez 
5.-Ciudadana Ana Rafaela Trejo Murillo de López 
6.-Ciudadano Juan Ramón Garay 
7.-Ciudadano Israel Flores 
8.-Ciu~o Laureano Chávez Peña 
9.-Ciudadaha Oiga Argelia Medina. 

MUNICIPIO DE YORITO 

l.-Ciudadano Manuel Antonio Vargas Méndez 
2.-Ciudadano Ráúl Ma.rtlnez Castro 
3.-Ciudadano Pompilio Velásquez Almendárez 
4.-Ciudadano Juan Alberto Oseguera Guewra 
f),_Jlhvladeno Pablo Gcmzáler. Palma 
fi.-Cilldadano Andrés Coraino Mejia Hernándel 

2.-Ciudadano Slmeón Meléndez Ramos TegueiC&Ip&, D. C., 27 de llllU'IO ole 1971 
3.~cladano Justo Góm• Noralea 
4.-Ciudadana Pauta Padilla Solano CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONB8 

============================== 
Viene d~ la página :-,:q 5 

Acuerdo N" 1487 

Teguc!gaJpa, D. c .. 10 de agosto de 11170. 

1m ~esidente Constttuctonal de la Re
púbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Vioente 
Pineda Bautista y Corlna Isabel Chávez 
Landa, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de tL 10.001 diez lemplra•, e» 
la oficina que el Ministerio de Eoonom.la v 
Hacienda designe.-Comunlqueae. 

o. LOPEZ A.. 

El Secretario de Eetado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vutr~Jio u..._.., JI.. 

Acuerdo N• 1488 

Tegucigalpa, D. C., 10 de a.g.oat.o de 1970. 

El Presidente Constituckmal 4e la Jt.e
públtca. 

A.CUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Fernándo Lót»eJ; 
Gutierrez, Soldado del Resguardo del Pre-

sidio de Marcala, departamento de La Paz. 
en sustitución del ciudadano Rigobertt) 

Garcfa. quien interpuso su renunc1a. 

El nombrado devengará el sue!do máxi
mo presupuestado. n partir de la fecha en 
que tome poseción de su ca.rgo.------C'omuni
ouose. 

O. x.c>PEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despn
rbos de Gobernación y Justicia, 

\o'lrgillo tJnnf'.neta. a. 

Acuerdo 1'1' 1488 

TeguoigaJpq.. D. C .. 8 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repta· 
bllea. 

ACUERDA: 

~ar la publieación de edictos para 
cntlb-•P1' matrimonio civil, a Pablo de :le· 
s1ia López y Dorothy Qn:Jga!t, veelno8 de 

Lr-. f"Aih~. Atlántida. previo éntero de · · 
1 L lO.OOl die:r. lempiras, en la óftetna que 

el Ministerio de Econo~ia y Hacienda de-
signe .. -Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lOI ~ 
lle Gobernación y Justicia, 

VlrJIIIo 11..,..ta .. 

Acuerdo ~ U90 

11 ... --dol!llll Tegucigalpa. D. C.. •--

El f>reold..ne Qonotltuclonal de. la Re

pública. 

ACUERDA: 

QuiDenn<> IAP" 
Nombrar, al ciudadano de Jlilrl"' 

,_ .... Departa,....t&l 
Cubas, ])e~__, #'Ptle .. )1 
clón del Sec!M Norte. depl (,_ 

. Dirección General de Mtgre.dóD-

N' 00524 l. 
01 

_.- ~-
El nombrado ~ .,...ta de _. 

mo corresrondtente. a la en qne ...,e 
N<> 12. a ~rt\r de la feeh& 1J.IIiguf!l8. 

posesión de su cargo.---Cont t.OJ'IZ A 
o. 

IWio en ¡qo Do~~"""" 
El s.crottorlo de Es! 

c1e Qo~oer~~aclóll ~ J...Ucla- -* • 
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Acuerdo N, 1491 

D e 10 de ag·osto l:e 1970. 
~P"· ... 

, constit,1cionnt de In Rc
íl p,.e~Klett.e · 

ACUERDA: 

la publicación de edictos pur<~ 
~trimonio civil, 41 Ferdinándo 

contraM gstela del carmen Bueso, ve· 
zornttta Y U a Cortés previo entero 

<leLa m. ' 
ciJ10I ,~1_ IempJras en la oficlrm 

¡L 10.00) ~ ' . 
de )(inilteriO de Economil:l y Hactend.¡ 

~! --Cotnuntquese. 
..,.-· O. LOPI!lZ A. 

tario de Esta.do en los Despa
EJI!eC!O 

~--maelón y JusUcta, 
""de~-

Vtr¡Uio Urmeneta R. 

-
Acuerdo N' 1492 

M_,_ D e 10 de agosto de 1970. 
Teg\1"'6.w,.-• · ·• 

El Presldeflte conatttucional de la Re· 

pública. 

ACUERDA: 

rnapensar la publicación de edictos pa.rn 
contraer matrimonio civil, a Hector Ruiz 
. \lleeaa y Ollmpta Gélvez, vecinos de San 
Pedro Sullt, previo entero de l L 10.001 diez 

1emJ1ira!. en la oficlna que el Ministerio 
de Economta y Hil.Clenda d('signc.-Comu--· O. LOPEZ A. 

El. !!'!Cl'etario de Estado en tos Despachos 
1< <l<>bernaclón y Justicia, 

VlqtHo Unni!Beta R. 
, __ _ 

Acuerdo N° 1493 

~ D. C., 10 de ag<ll!to de 1970. 

ti ftaldente Coftstitucional de la Re· 
pdbl!oa, 

ACUERDA: 

DiSDensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Alfredo Milla 
C. Y Mery CasWlo, vecinos de Erandique, 

l.em.ptra, previo entero de ¡ L 10.00) diez; 
lemptru, en la oficina que el Ministerio d~ 
!.oonontta Y Hacienda designe.-Comuní~ 
queae. 

O. LOPEZ A. 

E; Bocretarto de Estado en 1o11 Despa
tbos de Gobernación y Justicia, 

VlrgUI:o trrmeneta R. 

Acuerdo 'N~ 1494 

TtgUdga¡pa, D. C., 10 de agosto de 1970. 

1:1 Preot . 
~büta. dente Constitucional de la Re~ 

ACUERDA: 

~~ la publicación de edic!.os para 

"'lledlaa IIUIIrbnon!o civil, a Juan Anto
Durón Y I..ourdes Victoria CUe~ 

Har Alvarenga, ve mos de 'l'egucJgalp,l, 

D. C., previo entero de ( L 10.00 l diez le m~ 
p1ras, en la oficina que el Ministerio t 

Economia \' Hacienda designe. -Comuui~ 

quese. 

O. LOPI!lZ A 

Ea Sect"etarlo de EstadO en los DespR.~ 

chos de Gobernación y Justtctr.., 

VlrgJ.Ho Unneneta R. 

O. LOPI!lZ A. 

Acuterdo N" 1495 

Tegucigalpa, D. c., 11 de agosto de 1970. 

El Pru.idente Constitucional de la Repú~ 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan\ 
contraer matrimonio civil, a ValenUn Es
calante y Digna Isabel Lalnez, vecinos ~(>o 

Guaimaca, Francisco Mora.zá.n, previo en
tero de ( L 10.00 ¡ diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía Y Ha· 
cienda designe. ~Comunlquese. 

O. LOPI!lZ A. 

El Secretario de Estado en Io.s Despachos 
•!e Gobernación y Justicia • 

Vtrclllo Unncnrtn R. 

Aéuerdo NQ 1496 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 

bllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pat·a 
contraer matrimonio civil. a Norberto To
ledo y Gl<>ria Mourra Erazo Pefta, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . 

1 L 10.00\ diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economi!l y Hacienda dP.~ 

signe.- -Comuníquese. 
O. U>PI!lZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobenmclón y Justicia, 

V11'1'f:Ho Unneneta R 

Acuerdo NQ 1497 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 19'10. 

El Presid-ente Constitucional de la Repá

"'llca. 

ACUlllRDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. 8 Qertrudys 
Santos Gutierrez y Alba Josefina Góm-ez, 
vecinos de Belén. Qcotepeque, previo ente-ro 

1 L 10 OOi diez Iempiras, en la oficina 
(e 1 . . d 
aue el Ministerio de Economía y HflClen a 

rlesigne.--- Comuníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los D~~ 
chos de Gobernación y .Justicia. 

Vlrgilfo '[;'rnteneta R. 

Acuerdo N" 1498 

Tegocigalpa, D. C., 11 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
púbtt<::a, 

ACUI!lRDA: 

Dispensar la publicación de edictos pat·n 
contraer matrimonio civil, a Roque Jacinto 
Cruz y Adelina Gutierrez Zúniga, vecinos 
de Comayagua, previo entero de . 
1 L 10.00 ¡ diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de~ 
signe.--Comuniquese. 

O. LOPI!lZ A. 

El Secretario de Estado en loa Daapa
chos de Gobernación y Justicia, 

, Vlrctllo UrmeDeta R. 

.Mcuerdo N~ 1499 

Tegtlcigalpa, D. C., 11 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Relnaldo An
tunez Mejla y Josefina :Padilla, vecinos 
de Yocón, Olancho, previo entero de . 
¡ L 10.00) diez Jempirt~s, en la oficirut que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe. ~-Comuniquese. 

O. WPI!lZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despa
c·~os de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urmenetlil R. 

Acuerdo N" 1500 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Daniel Mar· 
tinez y Mercedes Cruz, vecinos de SS.n Je .. 
ronimo, Copán, previo entero de · · · 
¡ L 10.001 diez Iemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y H:leienda de· 

signe.----<..."onmnfquese. 
O. LOPI!lZ A. 

El Secret:l rlo de Estado en los Oespach:.a 
.1e Gobernación y .Justicia, 

\•trJ:ttlo tJrmen~ta. R. 

Acuerdo N\' 1501 

Tegucigalpa, O. C., 12 de ngo¡~~to de 1970. 

F.:l Preshl~ntp f"onstitucirmnl de la Re~ 

"''úhlic.n. 

ACUERDA: 

:pispensar la pubUc~ión de cdictoe p&l'fl 

contraer matrimonio civU, a ~ AndreS 
:Paop y Maria Isolina Lainez Hern.ánde."!, 
vecinos de Olanchito, Yoro, previo entero 
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PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito Jefe de la Sección de 
Estatutos y· ~. dependiente 
de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha dieci
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y uno, el Poder Ejecativo, a 
través de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería Jurídica 
al Sindicato de Empleados y Traba
jadores del Hospital del Sur, con do
micilio en Ch<lluteoa, departamento 
de Choluteca, la cual ba quedado de· 
bidamente inscrita, bajo el folio 187, 
inscripción N' 187, de !tomo ll del 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores. - Oomaysg1lela, 
D .C., 29 de marzo de 19J1. 

Marco Antonio Torres y Torres, 

.Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V' B' Donaldo Ernesto Reyes, 

.Jefe del Departamento de Organiza
siones Sociales, Cooperativas y Pro

moción de la Educación Obrera. 

Adalbeto Discua R., 

Director General de Trabajo. 

Dei 6 al 12 A. 71. 

de (L 10.00) diez ltempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneaeta R. 

Acuerdo N? 1502 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Silvano Ga

ray Cruz y Vilma Rosa Murillo, vecinos 
de OI::mchito, Yoro, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despa

- de Gobemaclón y .TUat!cla, 

Vlr¡lllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N~ 1503 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 19i0. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Diapensar la publlcación de edicto& para 
contraer matrimonio civil, a Vacilio Avt
les Mejia y Sonia Isabel Rivera, vecinos 
de Santa Bárbara, previo entero de ...• 
(L 10.00) diez tempLras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo ~
cbos de Gobernación y Justicia, 

A~erdo W 1504 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Diaz y Rosa Herminia Ramlrez H., veci
nos de Tegucigltlpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00i diez lernpiras. en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe. -Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrgiJio Unneneta R. 

Acuerdo Nq 1505 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ovidio 
Servellón Selva y Margarita Cruz :Medina, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( LlO.OO) diez lempiras ,en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de
singe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo Um1eneta R. -
Acuerdo N' 1506 

Tegucigalpa, D .. , 12 de agosto de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la RepO
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto& para 
contraer matrimonio civil, a Rómulo Reyes 
Y Karfa Aurora Kejia, vecinos de Te-

guctgalpa, D. c., PN'ño ente ~ 
diez lempiras, en la Oficina ro de (L 10.00¡ 

rio de Economta y Hacten~u:_:1_~ 
murúquese. ---sne.-co.. 

O. LOPEz A. 

El Secretario de Es• ..... -
~ en los,..__ 

chos do Gobernación y JuaUcta, --PK-

Vli'Cfllo u..._ lt. 
Acuerdo N• 1507 

Tegucigalpa, D. C., 13 de -"> de l97il 

El Presidente COnstituelona¡ de la o~ 
bllca. ·~..-

ACUERDA: 

Dispensar la publlcacl6n de edlctoo 
contraer matrimonio civil a Karto para 
Y Georgina Gracellnda F~, ...:.."":: 
Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras ,en la Of1clna ~·~ 
Ministerio de Economla y Hacienda ~ 
-Comuniquese . -

O. LOPEz A. 

El Secretario de Estado en los Despa. . 
ellos <'1e Gobernación y Justicia, 

VIJ'Killo U"'-la R. 

Acuerdo N' 1500 

Tegucigalpa, D .. , 13 de agosto de 1970. 

F::l Presidente· Constttuciona! de la Repo
b'Jca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hinólito Valla· 
dares y F..osa Luz Suazo, vecillo8 de Tegu

cigalp::!, D. C., previo entero de L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministerio 

de Economia y Hacienda designe.-Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Des¡>aciWo 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo u.·n-la B. 

Acuerdo N' 1510 
Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 191U .. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Qerardo ~· 
diaga y Maria Evangelista AgUUera, veci· 

- • ·o entero de 
nos de Tegucigalpa, D .. C., prevJ 

1 oficina que 
tL 10.00) diez lempiras. en a. de-
el Ministerio de Economla Y Hacienda 

signe.-comuniquese. O. LOPEZ }!.. 

El Se-~retario de Estado en lOS ~ 
•- ,...?Obernnclón y Justicia, f1t lt 

,r¡ .. .,..tllo TTrn'""""' 
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